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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. c 1449-200 1-ACTC 
LIMA 
PABLO JOVÍN COVEÑ!\ S A YALA Y 
OTROS 

SENTENCIA DEL TRIB UNAL CONST ITUCIONAL 

En Lim a, a los 12 días de l mes de setiembre de 2002, reu nido e l Tribunal 
Constitucional en ses ión de Pl eno .Juri sd iccional , con asi stenc ia de los seilo res Magis trados 
Rey Terry, Pres idente; Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Aguin'e Roca, A lva Orlandi n i, 
Bardelli Lartiri goyen, Gonza les Oj eda y García Toma, pronunci a la sig ui ente sen tencia. 

ASUNTO 

Rec urso extrao rdinario interpuesto por don Pablo Jov Ín Coveñas Ayala y otros 
contra la sentencia ex pedid a por la Sa la Corporati va T ransito ria Especia li zada en Derec ho 
Públ ico de la Corte Supe ri or de Justi c ia de Lima, de foj as 299, s u fecha 24 de mayo de 
200 1, que dec laró in fundada la acc ión de amparo de autos . 

ECEDENTES 

Los rec urrentes interponen acc ión de cumplimi ento contra la Direcc ión de 
dl11ini strac ión de Personal de la Marin a de Guerra del Perú , para que cumpl a con abonarl e 

as pensio nes qu e les han sido reco rtadas a partir del m es de nov iembre de 1993. a razón de 
c iento c incuenta nuevos so les mensuales (SI. 150.00) por demandante, y se les repongan 
las pens iones qu e vení an percibi endo hasta octubre de 1993, que después fueron rebaj adas 
de doscientos tre inta nuevos so les (SI . 230.00) a ochenta nuevos so les (S I . 80.00) 

~ mensuales, en apli cac ión de l artíc ul o 3 0 de la Ley N.O 245 33 y del Dec reto S upremo N.o 
/1 009-DE-CCF A, en ejec ución de la Ejec ut oria Suprem a de fecha 6 de febrero de 1997 . 

~ La em pl azada propone la excepció n de incompetencia y ni ega y contrad ice la 
dema nda en todos sus ex tremos, preC isando que no puede aplJcarse a los demandantes los 

f 
inc rementos qu e se otorgan a l personal en actiVidad, porque con e ll o se estarían 
tra nSf011l1ando sus pensio nes en renovables. Señala que la ej ecutori a qu e se pretende 
viabil izar medi ante la presente acción se basó en aspectos f01111 a les y no de fo ndo, qu e 
luego fueron subsanados por su representada. 

E l Primer Ju zgado Corpora ti vo T ransitori o Espec ia li zado en Derecho Público de 
Lim a, a foj as 157, con fech a 21 de junio de 2000, decl aró infundada la excepció n de 
incompetenc ia e infundada la demand a. por considerar que la acci ón de c umplim iento no 
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so lamente se encuentra sup editada a qu e la obligación del ente administrador sea c ierta e 
incondi c ional, s ino qu e s u origen necesa riamente debe provenir de la ley o de un acto 
admini strati vo, y sel'ial a que la pretensió n de los demandantes no se encuentra contenida en 
ning uno de los mi smos. 

La rec urri da confirmó la ape lada por estimar qu e la ej ecución de un a reso luci ó n 
judic ia l debe hacerse va le r en e l modo y forma establecida en la norma legal aplicabl e a l 
respecto, mas no por la presente vía co nstitucional , la que proced e para di sponer que se 
acate una norma legal o un acto administrativo. 

FUNDAMENTOS 

l . Medi ante ej ec uto ria s uprema ex pedida por la Sala de D erecho Co nstituc ional y Soci al 
de la Corte Suprema de Justi c ia de la República, de fecha 6 de febrero de 1997, cuya 
copi a obra a foj as 15 , se declaró fundada la acción de amparo interpu esta por la 
Asoc iac ió n de Pens ioni stas de la Fuerza Armada y la Policía N aciona l de l Perú contra 
e l Mini steri o de D e fensa , s in efecto el recorte producido en las pens io nes de los ex 
trabajadores de la Marina de Guerra del Perú a la fech a de interposici ó n de su demand a 
y qu e la entidad dem andada contin úe abonando las pensiones otorgadas en e l mes de 
octubre de 1993. 

2. Según la sentenc ia de fecha 24 de mayo de 1999, ex pedida por la Sala Corporati va 
Tran ' to ri a Especia li zada en Derecho Púbhco de la Corte Superior de Justi c ia de Lima, 

a rre a foj as 14, en otra acción de amparo que interpuso la referida asociac ión se 
dec aró improcedente la pretendida ejecución de pago al que se refi ere la citada 
E c tto ri a Suprem a del 6 de febre ro de 1997, dejando a salvo el derecho de los 

la asociación para que lo hagan val er en la form a y modo qu e 

El petitori o de la presente acción de cumplimiento se diri ge a qu e la Direcc ió n de 
Admini straci ón de Perso nal de la Marina de Guerra del Perú , tambi én en vía de 
ejecució n de la reFe rid a sentencia, c umpla con abonar a los demand ant es sus pensiones 
que le han sido recortadas a pa rtir de l mes de novi embre de 1993. a razón de c iento 
c incuenta nuevos so les (SI 150.00) mensuales por demandante, y que se repo nga a los 
mi emb ros de dicha asociación e l monto de las pensiones qu e venían percibi endo has ta 
e l mes de oc tubre de 1993. 

4 . Teni endo en c uenta qu e la acci ón de cumplimi ento procede respecto de un IIw ndamus 

ci erto, directo e incondiciona l, de lo expuesto en los fundam entos que anteceden se 
ti ene que la ej ecutori a suprema de fecha 6 de febrero de 1997, qu e in vocan los 
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demandantes, no corresponde concretamente a la presente so li citud, razón por la cual 
no resullajurídicamente estimab le por este Colegiado. 

5. Es así que. por otro lado , tratándose de la ejecución de una sen tencia ejecutori ada, 
emit ida en trámite regu lar, e lla debe efectuarse dentro del mismo proceso, med iante el 
ejercicio de los recursos que las normas procesales especificas establ ecen, co nfo1111 e a 
10 dispuesto por el artículo 10° de la Ley N.o 25398, y no medi ante un a nueva acción 
de ga rantía interpuesta con anterioridad y aj ena al proceso que le dio ori gen . 

6. Según el artículo 200°, inciso 6), de la Constitución Política de l Estado, la acc ión de 
cumplimi ento procede contra una autoridad o funcionario renuente a acatar una n01111 a 
legal o un acto ad mini strati vo, supuestos que no existen en el presente caso, pues, 
indebidamente, se ori enta a la ejecución de una resolución judicial. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
confi eren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
CONFIRMANDO la reculTida, que, confirmando la apelada, declaró INFUN DADA la 
demanda. Dispone la noti ficación a las partes, su publicación en el diario o fi cia l El 
Peruo/l o y la devolución de los actuados . 

ss. J 
REY TERRY 't 

REVOREDO A 
AGU IRRE ROCA 
ALVA ORLANDINI 
BARDELLI LA~"';;;;;:;;¡"'~z. 

GONZALES O ED 
GARCÍA TOM 

. . ,J que certifico: 

D.p Cé;;;;;;;;bas Longa ~ 
··' .CRETARIO RELATOR 
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